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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de enero de 1969 por la que se dis
pone que el Instituto NacUmal de Enseñanza Media
de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) se denomi
ne «Torrá8 y Bagés».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Alcalde Presidente
del. Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat . (Barcelona). para
que el Instituto Nacional de EnseiUmza Media de esta ciudad
se denomine «TorrAs y Bagé~, honrando a.si la memoria de
este ilustre Obispo catalán;

Teniendo en cuenta la conformidad con dicha pr~esta
del claustro ele Profesores del expresado Instituto y el favo
rable 1nf01me del Conr;ejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Naclonal de
Emefianza Media de HosPitalet de Llobregat se denomine «To
rra,. y Bagé...

Lo digo a V. 1. para l5U conocl.m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madr~d. 3 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz8 Media y Profesional.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por ·la. que se
crean unidades de ni11as en el Colegio Nacional de
Sordomudos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario del Colegio Nacional de Sordomudos en scllcltud
de la creación de las plazas de Dirección sin· curso de los Gru
pas Escolares de nítios y nifías;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden minLsteria1 de
23 de Junio de 1964, y los ln!ormes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto que se consideren creadas de
finitivamente dos unidades de n1fías en el COlegio Na;C1onal
de SOrdomudos, de esta capital, por las que serán acreditadas
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación;

La provisión de estas nuevas. plazas será acordada a pro
puesta "del Consejo E..c:;colar Primario. formulada de acuerdo a
las dispOSIciones vigentes.

Lo eligo a V. l. para su conocttniento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se
constituyen Consejos Escolares Prtmartos en dis
tintas localidades.

Ilmo. Sr.: VIstos los escritos de solicitud de que se consti
tuyan Consejos ESCOlares Primarios, a cuyo efecto se &OO1Upa.oo
ñan 108 proyectos de Reglamento interno quelnforman favo-
rablemente la Inspeeclón de E_ Prlmarls.

Teniendo en cuenta que se han cmnpUdo los. requ1s1tos es
tablec1d08 en la. Orden ministerial de 23 de enero de 1967
(cBoIetln Oficial del Estsdo» de 4 de febrero), Y que los pro
yectos se ajustan a la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan:

Congregación de Religiosas Formac1onistas Esclavas de Ma-
na. en la calle Arriba. número 28. del casco del Ayuntamiento
de Vlliagonzalo (Bsdajos), de ámbito nacional, e Integrado en
la siguiente fonna:

Prea1dente honorario: El Director general de Ensefianza Pri·
maria.

Presidente efectivo: La Madre Vicaria general de la Orden.
Vocales: Un Inspector central de Ensefianza Prlmarla. como

representante del Ministerio de Educación y Clene!a: un Dlree
tor escolar;. un Maestro nacional del Patronato; un podre y
una madre de famllla y una Hermana espeelal1Zsda de la Or-
den. que actuará de Secretaria '

se supr1me el párrafo final del articulo 11.
Instituto Nacional de Ensefianza Medla,. en avenida Padre

Bugue\, del casco del Ayuntam1ento de Mahón <Baleares), de
ámbito local, e integrado en la siguiente forma:

PresIdente bonorarlo: El DIrector general de Ensetianza Pri
maria.

Preslden~ efectivo: El Director del Instituto.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Prlmarla de la zona,

como representante del M1n1sterio de Educación y Ciencia; un

representante del Ayuntamiento; el DIrector del Colegio Na
cional cGeneralPrimo de Rivera»: el DIrector del Centro de
Orientación Eswlar del Instituto Nacional de Enseñanza Media
y dos Catedráticos o Profesores del mismo; un representante
de la Asociación de Padres de Alumnos del InStituto v un Maes
tro nacional del Patronato.

EnsefianzaEspecial, en el Gobierno Civil, del casco d,el
Ayuntamiento" de .Ciudad Real (capital). de· ámbIto provincial.
e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Gobernador civll.
Vicepresidente primero: El Presidente de la Diputación Pro

vincial.
Vicepresidente segundo,-El PresIdente de la Asociación Pro

teotora de Subnormales de Ciudad Real.
Secretario: Un funcIonario del Ministerio de Educación y

CIencia.
Vocales: El Inspector. Jefe de EnsefJ.anza Primaria, como

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Inspec
tor Ponente· de Subnormales; el Director pedagógico del Patro
nato; el Director Médico del Patronato; los DIrectores de l~

Cajas de Ahorros de Ciudad Real; un Maestro diplomado del
Patronato; un padre con hijos subnormales en Colegio dél
Patronato; un número indeterminado de Vocales a nombrar
ppr el Presidente; un asistente socIal y un Psicólogo.

«Inmaculada Concepción»-Educaclón Especial para niños
subnormales-, de las Hennandades· del Trabajo. en la calle de
Juan de Austria. número 9. de Madrid (capitan. de ámbito
provincIal. e integrado en la sigUiente forma:

Presidente honorario: El DtrectorgeneraJ de Enseñanza Pri
maria.

PresIdente efectivo: El de las Hermandades del Trabajo.
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como ~

presentante del Ministerio de .EducaclónY Ciencia; los Direc
tores del. Departamento de Formación Profesional de Herman
dades del Trabajo ; el Consiliario de las Hermandades del Tra
bajo ;el Admin1strador de las Hermandades del Trabajo: la
Directora del Coleg1o «Inmaculada Concepción», y una Maestra
del Colegio «Inmaculada·· Concepción». que actuará de Secre
taria.

Se añade el siguiente pá;rraf'o final del articulo octavo: Tam
bien proporcionará la vivienda o abonará la indemniZación por
tal concepto. .

2.° Los Consejos Escolares Primat1.os quedan facultados pa
ra proponer la creación de Escuelas Nacionales en el ámbito
establecido ya ejercer el derecho de propuesta de los Maestros
nacionales. que las regenten conforme a los Reglamentos que se
aprueban por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá
al Patronato· con. la" diligencia de· aprobación y el otro se ar
chivará en la Secclón correspondiente del Departamento, En
10 no previsto en .el mismo regirá el Reglamento General de
Escuelas de Patronato.

Lo digo a V. l. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l, muchos años..
Madrid. 20 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se crean
Escuelas Naclcmales de Emeñanza Primaria e1f
Régimen de Consejo Escolar Primario.

Ilmo. Sr.: Vistos los exped1ente-s tn.ooados por creación de
Escuelas Nacionales de Ensetianza Primaria, en régimen de
Consejo Escolar Primario.

Teniendo en cuenta que se just1ftca la eXlstencia de locales
adecuados y de. los· elementos necesar10s para el funcionamien
to que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a JJÑ"'
porcionar a su cargo la casa·habitaci6n o la indemniZaetón co-
rrespondiente a los Maestros que las regenten, que existe cré
dito en el presupuesto de gastos de este Departamento para la.
creación de plazas y lo dispuesto en .la Orden tnlnlsterial de 23
de enero de 1967 (<<Bolettn Oflcial del Estado» de 4 de febrero)
y demás disposiciones complementarlas.,

Este MInisterio ha dIspuesto:

1.<> Crear deftIiitivamente y con destino a las local1dades que
re citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que
se detallan las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza
Primaria:

Una unidad de niños y una de niftas, en la casa,..cuartel
de la Guardia Civil, de, la avenida de Madrtd, número 11. del
casco del Ayuntamiento de Barcelona <capital). dependiente del
Consejo Escolar Primario «Cuerpo de la Guardia Civil».

Una mixta en las fincas «Jarllla del Sun, «La, Jartlla» y
«Los Trozos». del término municipal de Galisteo (Cáceres), de
pendiente del Consejo Escolar ,Primario de igual denominación.
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Una unidad de niños y una de nifias. ambas de I!lnBefianza
Especial, en el Instituto Psieopedagóglco. del casco del Ayunta
miento de Cádlz (capltal), dependientes del Consej!} Escolar
Primario «Cruz Ruja-A. (P. A. N. A. B.).

Una unidad de nlfios en el caseo del Ayuntamiento de Los
Ogijares (Grímada). dependiente del Consejo EseolaT Primario
<<Santa Matllde•.

Una unidad de nlfias, que con las existentes constituirán
Graduada con dirección con curso y tres unidades de nifias, en
el casco del AYUntamiento de Baños de la Encina (Jaén). de
pendiente dél Consejo Escolar PrImario ttCrtsto Cruélflcado».

Dos unidades de nüíos y cuatro de párvulos en la Graduada
<<Marle BtellÍ1.», dI! la _ de Orcae1tas (VUla...rde), del
Ayuntamiento de Madrid (capital), la. que quedará· con direc
ción con curso y quince unidades (cinco de níflos. seis de nifias
y cuatro de párvulos), dependiente df'l Consejo Escolar Prima
rio «Marie stella».

Una mixta en la Ciudad Sindical de Educación. y Descanso
de Las Chapas, del Ayuntamiento de Marbella <Málaga), de
Pendiente del Consejo Escolar Primario ds igual denqminación.

Una unidad de nifios y. una de nifias. ambas de El'lseñanza
)1:special, en el casco del Ayuntamiento de Béjar (Salamanca),
t'fependiente del Consejo Escolar Pí1n1ar1o «Subnormales de Sa-
bJ;fuanca». . .

Una Unidad de nifios y una de nitlas, ambas de Ensefi¡:mza
Especial, en el caSCO del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo
(Salamanca). dePendienre del Consejo Escolar Primario «Sub
nOrmales de Salattlanca».

Graduada de nifias con dirección con curso y dos unidades.
fOn Argomilla de Cayón, del Ayuntamiento de santa Maria de
Cayón (Santander), dependiente del Consejo Escolar Primario
«SaQ'rados Corazones».

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Vil1~

garcía de Camoos (Vl\Uadolid), dependiente del Conseio Esco
lar Primario «Cristo Rey», la que constituirá unidad de nifios
de la A¡:.truoaeión existente.

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades de
niñas en el barrio de San-Ignacio. del casco del Ayuntamiento
de Bilbao (espitaD, dependiente del Consejo Escolar Primario
d1r,c;uUnas de Jesús».

2:° El funcionamiento de las Escuelas que se crean se
acomodará ,a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de
f:l1ero de 1967.

3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la
facultad. de elevar a este M'inisterio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales, conforme a las disposic1ones
en Vigor.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. .r. muchos afias.
Madrid. 20 de enero de 1969.

VILLAR PALABI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

RESOLUCION de la Sub8ectetartapor la que se
hace pública la adjttdlcación definitiva de las obras
de tnstalaciones <ieporttmB .,. el campo de depor.
tes del Instituto Nactonal de Eft8eñama Media
«Zurbarán», de Badaj02.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dis 15 de
neviembre d. 1968 para la adjudicación a! mejor postor en las
@ras de instalaciones deporUvas en el campo de deportes del
!nstituto NacionaJ ds Enseñan... Media dlurbarán>, <le. Bada
jaz, por un presúp"""to de contrata de 4.30UI'lO,5l pesetaa;
. _tando que el aeta ha sido autorizada por el lfetarie don
Ele<lro AviJa A1vareo:, en la que consta que la pr_clónlnás
ventajosa es la _ta por don IlIimIIso Farllla lflsteban, resl
d<>nte en Madrid, calle de AImlrat1te, número 10, 1.', QUe se
C<lmpromete a realizar las obras con una baja de 6,16 por lOO,
equl\1Úentea 266_,14pe!\Stas, por lo que e! presupu..to de
c~trata queda lijado exaetalnente en 4.008.001,3'/ j>esetas;

.~. Resultando que en su Virtud se hizo por la Mesa de. la
subasta la adjudicación pravisional de las obras a favor de
<1icho licitador;
, Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo ron

las normas contenidas en la Ley ds 1 ds juliO <le 1911 Y demás
disposiciones ds apllcación, así como que e! actO se~ sln
protesta alguna, con el cumpllmiento .. lBS normas reglamenw
tarias y pllegos ds condIciones generales y part1cu1ares.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.---Que se adjudiquen definitivamente a clon Dámaso
Farifia Esteban, residente en Madrid. calle de Abn1rante, núw

mero lO, 1.0, lás obras de instalaciones ~ft8 en fJ1 campo
de deportes del Instituto NacionaJ de Ens""....... lIedIa «Zur
barán». de Badajaz, por un unporte de 4.é38.llo1,37 l*MIt.... que
resultlUl de dedUcir 266.069,14 pelleta», i!qlIIval""teL! a lÚl t,16
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
nI" 4.303.070.51 pesetas. que sirvió de base para la subasta, El

citado unporte de contrata de 4.038.001.37 pesetab. base del
precio que hijo de figurar en la escritura pública correspon
diente,

Segunao.-Que en consecuencia el. presupuesto ~~tal de estas
obras, incluidos honorarios facultatiVOS. quede f13ado exacta
mente en 4.191.486174 pesetas. que se abonarán con cargo al
crédito que figura. con el número 18.04.612 del vigente presu~

PUeSto de gastos del Departamento.
Tercero.~e se concede un plazo de treinta dias, a con·

tar· d~e el siguiente a la publicación de esta orden de ~u-
dicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la conSIgna
ción de la fianza definitiva,por1mpOrte de 172.122.82 pesetas.
y el otorgamiento· de la escritura de contrata.

De orden .comunica<la por el excelentis1mo señor Min1stro.
16 digo a V. S. para su conocimiento' y efectos.

Dios guarde a ,V. S. muchos años.
Madrid, 30 de Jioviembre· de 1968.~Subsecretario.Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la SeceiÓll de Contratación y créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace públfca la adjudicación dejinitiva de las obras
de construcción de dos Secciones Delega4as en él
barrio de Babel. de Altcante.

Vista el acta notarial de la subasta ver1flcada el día 15 de
novienIbre actual para la adjudicación al mejor postor de las
obras de construcción de dos Secciones Delegadas de Instituto
NacionaJ ds Ensefianza MedIa en el barrio ds Babel, de AlI
cante por un unporte de contrata de l4.ll69.460,60 pesetas;

ReSultando que el a.cta ha sido autorizada por el Nota.r1o
don Pedro AviJa Al• ..,..., en sustltución ds don A1f"""" del
Moral y de Luna, con domic1lio en General SanjurJo, 46, de
Madrid en la que consta que la p1'tJP<>6ición más ventajosa ee
la suscrtta por «ConstrucctonesSalnero. -S. A.». domic111ada en
General Mosca.rdó, 10, de MadrId (20), que se compromete a
realizar las obras con un baja del '2!2,77 por 100. equivalente
a 3.408.546,16 pesetas; por lo que el. presupuesto de contrata
queda fijado exactamente en 11.560:914,35 pesetas:

Resultando que en su virtud se hiZo por la Mesa de la. su
basta la adjudicacl6n provisional. de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta rUé convocada de acuerdo eon
las normas contenidas en la Ley de Contratos del Estado y
Reglamento para su aplicación.

Considerando que. ante la. cuantáa de la baja ofrecida (22~Tl
pOr 100) que supera al porcentaje preVisto en el respectivo
presupueSto, .como benefl.cl0 industrial, ya que é6te es de 1;1D
orden del 15 por lOO, parece obllg&do por parte de la AdminlS
tmclón. adoptar medidas cautelares adecuadas para el asegura
miento del oomplejo económico derivado del contrato Y. con
ello. del cumplimiento de las obligaciones del adjud1eatarlo,
_re todo en cuanto al plazo de ejecución e integridad dsl
objeto de la relaclón contractu&!,

Este MlnIsIJerlo ha dispuesto:

1.0 Que se adjudiquen deílnitivamen-te a «Construcc1ones
Sainero, S. A.», con domicilio en General Moscardó. lO, Ma
<hi.d (20) las obras de construcción de edificio con destino a
dos Seccionee Delegadas de Instituto NacionaJ de EnseiIianza
Medla en el barrio de Babel, de Alicante, por un Importe de
contrata de 11560.914,36 pesetas, que resultan de deducir .~
tas 3'.408.546,36: equivalentes al 22,77 por 100. ofrecido como baja
en relación con el presupftesto tipo de 14.969.460.50 pesetas, que
sirvió de base a la subaata. El _citado imJ)Ot'te de contrata de
1I.fi60.9l4.25 peeetas, base del precio que l1a de figurar en la
escritura PJ1bl1ca correspondiente, se distribuye en la slguIente
forma: M69.2'73,411 peeetas, con cargo a! presuPUesto vJgente,
y 9-l19L640,3'7 pesetas con cargo al presupuesto de 1969.

2.° Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras,
incluidos honorarios lacultatlV<lS. queda fijado exactamente en
11.9'71._44 pesetas, distribuido en las slgulentes anualidades:
2.600..869,77 peeetas, que se abonarán con cargo a! cn!dlto nú
mero 16.9U11 de! vJgente presupuesto de gastos del lJepa,rta
mento. y. 9.311l.4'l3,t17 pesetas con cargo a! presupuesto de 1969.

3.0 Que se conceda un plazo de veinte días, a contar dél9Clé
el slgulente a la publicación de la orden de adjudicaclón en
el IBoletln OfIcia! del Estado», para la COl1SlllDación ds la tlanoa
de'llnitiva por un lmllOrIle de 1.496.946,05 pesetas Y el etorgamleno
to de la comlOPOO<Uel1te escritura ds contrata.

Esta fianza está integrada por 5OO.77ll,4Il pesetas en oon_",
de fianza ordlnarla y 898.167,63 pesetas 001110 fianza 00111_
taria, garantia necesaria para la administración, dada fa cuan
tía de la baja ofrecida.

Lo que de orden OOl;llunicada por el Excmo. Sr. M1n1stro elige
a V.S. para Su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.-El Subsecretario, Alberto

Monreal

Sr. Jef.e de la Sección de Contratación y Créditos.


